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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

23 ORDEN 5865/2025, de 7 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se resuelve la convocatoria correspondiente al año 2025
de las ayudas a la atracción de talento investigador “César Nombela”.

Por Orden 2755/2023, de 26 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y Univer-
sidades se establecieron las bases reguladoras de las ayudas de atracción de talento investi-
gador “César Nombela”.

Por Orden 1447/2025, de 4 de mayo, de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se modificó la Orden 2755/2023, de 26 de julio, de la Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de
atracción de talento investigador “César Nombela” para simplificar los mecanismos de fi-
nanciación de las ayudas.

Por Orden 2530/2025, de 10 de julio, del Consejero de Educación, Ciencia y Univer-
sidades se aprobó la convocatoria del año 2025 de ayudas de atracción de talento investiga-
dor “César Nombela”.

Con fecha 5 de septiembre de 2025, se ha notificado a los organismos solicitantes los
requerimientos de subsanación de las solicitudes en aplicación de los apartados 1 y 2 del
dispongo decimocuarto de la Orden 2530/2025, de 10 de julio.

Con fecha 3 de octubre de 2025 se notificó a las entidades solicitantes la propuesta de
resolución de solicitudes excluidas en la convocatoria del año 2025 de ayudas de atracción
de talento investigador “César Nombela”, estableciendo 10 días hábiles para que las enti-
dades solicitantes presentaran las alegaciones que estimaran oportunas.

Con fecha 17 de octubre de 2025 se notificó a las entidades solicitantes la Orden 4814/2025,
de 16 de octubre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se pu-
blicaba la relación de solicitudes que se tienen por desistidas en la convocatoria de 2025 de
atracción de talento investigador “César Nombela”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden 2755/2023, de 26 de ju-
lio, la comisión de selección reunida el 21 de octubre de 2025, estableció las solicitudes pro-
puestas para la concesión de la ayuda y la cuantía a conceder.

A la vista del expediente y del citado informe de la comisión de selección, la Direc-
ción General de Investigación e Innovación Tecnológica en calidad de órgano instructor
formalizó propuesta de resolución provisional. Dicha propuesta fue notificada a los solici-
tantes el 22 de octubre de 2025, concediéndose de conformidad con el artículo 20 de la Or-
den 2755/2023, de 26 de julio, un plazo de diez días para la aceptación de la ayuda o, en su
caso, formulación de las alegaciones que se estimaran convenientes.

En relación con las ayudas propuestas para su concesión, todas fueron aceptadas por
las entidades solicitantes.

En relación con las ayudas propuestas para su desestimación se recibieron veinte ale-
gaciones.

Tras la valoración de las alegaciones por el órgano instructor y emitido informe por la
comisión de selección con fecha 11 de noviembre de 2025, se notificó a las entidades soli-
citantes la propuesta de resolución definitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Orden 2755/2023, de 26 de ju-
lio, el apartado decimoctavo de la Orden 2530/2025, de 10 de julio, y en relación con el De-
creto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Conceder las ayudas que se indican en el anexo I por un importe de 22.000.000,00 de
euros con cargo al subconcepto 79003 “Plan del retorno del talento investigador” del progra-
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ma 466 “Investigación” del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2025 y
sus equivalentes en años posteriores, distribuido de la siguiente manera:

ANUALIDAD (EUROS) 

2025 2026 2027 2028 2029 TOTAL 
(EUROS) 

5.324.000,00 4.169.000,00 4.169.000,00 4.169.000,00 4.169.000,00 22.000.000,00 

 

El libramiento de las ayudas se efectuará de forma anticipada y con carácter previo a la
justificación de la finalidad para la que han sido concedidas, a favor de cada entidad benefi-
ciaria de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Orden 2755/2023, de 26 de julio.

La ayuda total concedida para actividades de I+D se destinará a costes directos e indi-
rectos, y según lo establecido en el artículo 9.2 b) de la Orden 2755/2023, de 26 de julio,
los costes indirectos serán un 21 % de los costes directos.

Segundo

Desestimar el resto de solicitudes que no hayan sido previamente excluidas o desistidas.

Tercero

Aprobar la relación ordenada de candidatos de reserva por área científica y por orden
de puntuación del Anexo II.

Según lo establecido en el artículo 19 de la Orden 2755/2023, de 26 de julio, en el caso
de renunciar a la subvención alguna de las entidades beneficiarias, el órgano concedente po-
drá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al per-
sonal investigador doctor de la entidad solicitante incluidos en dicha lista.

Cuarto

Conceder un plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de esta Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para formalizar el contrato del per-
sonal investigador doctor, asimismo dispondrán de un plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la formalización del contrato, para remitir el contrato a la Dirección General de
Investigación e Innovación Tecnológica.

La persona contratada deberá incorporarse al centro de adscripción, y siempre de acuer-
do con este, en un plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta resolución de concesión en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La fecha concreta de incorporación deberá quedar reflejada en el contrato, lo que no
afectará al plazo para la formalización y presentación de los mismos.

Si no llegara a producirse la incorporación del personal investigador doctor al centro
de I+D, este deberá comunicarlo al órgano concedente con antelación suficiente y como
máximo en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de incorporación prevista.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportu-
no deducir.

Madrid, a 7 de diciembre de 2025.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO
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ANEXO II 
LISTADO DE RESERVA 

 
ORDEN POR 

AREA 
CIENTÍFICA 

AREA REFERENCIA ENTIDAD SOLICITANTE 
PUNTUACIÓN 

GLOBAL 

1 BIO 2025-T1/BIO-36320 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
86,50 

2 BIO 2025-T1/BIO-36151 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
86,00 

3 BIO 2025-T1/BIO-36135 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
85,50 

4 BIO 2025-T1/BIO-36232 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
85,20 

5 BIO 2025-T1/BIO-36233 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
85,00 

1 COM 
2025-T1/COM-

36342 
Universidad Complutense de 

Madrid 
89,75 

2 COM 
2025-T1/COM-

36221 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
89,50 

3 COM 
2025-T1/COM-

36131 
Universidad Antonio de Nebrija 89,00 

4 COM 
2025-T1/COM-

36166 
Universidad Nacional de 

Educación a Distancia 
87,00 

1 ECO 
2025-T1/ECO-

36126 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
89,50 

2 ECO 
2025-T1/ECO-

36101 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
89,00 

3 ECO 
2025-T1/ECO-

36160 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
88,50 

4 ECO 
2025-T1/ECO-

36100 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
88,00 

5 ECO 
2025-T1/ECO-

36200 
Fundación IMDEA Agua 86,50 

6 ECO 
2025-T1/ECO-

36119 
Universidad Rey Juan Carlos 86,00 

7 ECO 
2025-T1/ECO-

36244 
Universidad Carlos III de Madrid 85,75 

8 ECO 
2025-T1/ECO-

36343 
Universidad Autónoma de Madrid 85,50 

9 ECO 
2025-T1/ECO-

36114 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
85,25 

1 PH-HUM 
2025-T1/PH-HUM-

36181 
Universidad Internacional 

Villanueva 
86,00 

2 PH-HUM 
2025-T1/PH-HUM-

36168 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
85,00 

1 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36192 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
88,50 



LUNES 12 DE ENERO DE 2026B.O.C.M. Núm. 9 Pág. 75

B
O

C
M

-2
02

60
11

2-
23

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 

ORDEN POR 
AREA 

CIENTÍFICA 
AREA REFERENCIA ENTIDAD SOLICITANTE 

PUNTUACIÓN 
GLOBAL 

2 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36323 
Universidad Politécnica de 

Madrid 
87,75 

3 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36121 
Fundación IMDEA Nanociencia 87,50 

4 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36293 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre 
87,50 

5 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36092 
Universidad de Alcalá 87,25 

6 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36346 
Universidad Autónoma de Madrid 87,25 

7 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36261 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
87,00 

8 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36380 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre 
87,00 

9 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36397 
Universidad Antonio de Nebrija 87,00 

10 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36177 
Fundación IMDEA Nutrición 86,50 

11 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36176 
Instituto de Salud Carlos III 86,00 

12 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36248 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital 

Universitario Ramón y Cajal 
86,00 

13 SAL-GL 
2025-T1/SAL-GL-

36165 
Fundación IMDEA Nanociencia 85,00 

1 TEC 2025-T1/TEC-36201 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
88,00 

2 TEC 2025-T1/TEC-36187 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
87,50 

3 TEC 2025-T1/TEC-36213 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
87,00 

4 TEC 2025-T1/TEC-36280 
Agencia Estatal Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
86,50 

5 TEC 2025-T1/TEC-36297 
Centro de Investigaciones 

Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas 

86,00 

6 TEC 2025-T1/TEC-36283 Universidad de Alcalá 85,50 

7 TEC 2025-T1/TEC-36226 
Centro de Investigaciones 

Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas 

85,00 
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